ORDENANZA MUNICIPAL Nº 401 MODIFICANDO ORDENANZA Nº256/2020 Y ADHIRIENDO “CAMPAÑA: MANSILLA SE COMPROMETE”
 Gobernador Mansilla, 30 de agosto de 2024.
 
VISTO:
        	Que el uso de bolsas de plástico como medio de transporte de las compras y/o diversos elementos no ha disminuido a pesar de la difusión de los beneficios del reciclaje, la separación de residuos y la vigencia de la Ordenanza Nº 256/2020 la cual estableció la disminución procesual de la circulación de bolsas perjudiciales para el medio ambiente. Y,

CONSIDERANDO:
        	Que es altamente contaminante el uso de bolsas plásticas y afines por su fragilidad y corta vida útil; su libre circulación en la vía pública además de considerarse de mal aspecto es peligrosa para la fauna local.
        	Que la materia prima de las bolsas de plástico es el polietileno, derivado del etileno, un gas incoloro extraído del petróleo (o del gas natural) el cual no es biodegradable, es decir que, de no ser tratado como corresponde, dicho material en la naturaleza tardará en descomponerse decenas o cientos de años ya que no es soluble en agua.
        	Que es posible reafirmar la Ordenanza Nº256/2020 con algunas modificaciones pertinentes para incentivar el cambio de bolsas plásticas por bolsas reutilizables de diversas telas, como así también carros de compra.
        	Que la siguiente propuesta no apunta a responsabilizar a los comercios sino a fomentar el uso responsable de los embalajes a toda la comunidad.
        	Que es necesario difundir la información correcta respecto a los beneficios de este cambio significativo en la conducta, dando paso a compras responsables.
        	Que para empaques menores se promueve el uso de bolsas de cartón y/o cualquier otro material menos nocivo para el medio ambiente.
        	Que para la adopción de buenos hábitos sobre el cuidado ambiental se debe fomentar desde el Gobierno Municipal que la sociedad mansillense adhiera para que perdure en el tiempo. 
    	 Que la Municipalidad de Gobernador Mansilla debe comprometer a la comunidad a adoptar éstas prácticas para fomentarlas, y así, que perduren en el tiempo. 

POR ELLO:
	El Honorable Concejo Deliberante de Gobernador Mansilla sanciona con fuerza de 
ORDENANZA
ARTÍCULO 1º: reemplácese el Artículo 1º de la Ordenanza Nº256/2020 por: 	redúzcase el uso de plásticos oxidegradables, biodegradables, fotodegradables o      	similares para el mantenimiento de mercaderías, materiales o productos expedidos    	por supermercados, mini mercados, almacenes, polirrubros y/o comercios en    	general para su transporte.
ARTÍCULO 2º: deróguese en su totalidad el artículo Nº5 de la Ordenanza Nº256/2020, el cual expresa las sanciones a llevarse a cabo por el incumplimiento de dicho reglamento. 
ARTÍCULO 3º: requiérase a la Municipalidad de Gobernador Mansilla que, a través de los medios de comunicación de los cuales disponga, transmitiese distintos formatos de publicidad (tales como: spot publicitario; mediante radio, publicaciones en redes sociales, calcomanías, cartelería.), como así también durante eventos culturales y deportivos en pos de la difusión de la Ordenanza.
 
ARTÍCULO 4º: respecto a los comercios adheridos;
A.    Serán aquellos supermercados, mini mercados, almacenes, polirrubros y/o comercios en general que suscriben a la CAMPAÑA: “MANSILLA SE COMPROMETE”.
B.     Los encargados, desde su rol de comerciantes, invitarán a sus clientes a emplear bolsas reutilizables o carros de compra.
C.     Emplearán sus esfuerzos para reducir el uso de bolsas plásticas, utilizando en su lugar bolsas de cartón y/o cualquier otro material menos nocivo.
D.    Se hará entrega de una calcomanía que deberá estar pegada en la fachada del comercio a los mismos, indicando su adhesión a la Ordenanza.

ARTÍCULO 5º: los gastos que demande la aplicación de ésta Ordenanza serán solventados por las partidas presupuestarias que la Municipalidad de Gobernador Mansilla considere pertinente.

ARTICULO 6º: regístrese, comuníquese y archivese.
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